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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
DE , tA GOBERNACION 

RESOLUCION del · Instituto de Estu!tios !te A.ami
nistración Local por la que se anuncia convocatoria 
de oposición de acceso a los cursos de habilitación 
!te Interventores !te Fonaos !te quinta categoría. de 
A.dministración . Local. 

De confonnidad con el acuerdo adoptado por la ComisIón 
Permanente del Consejo de Patronato de este Instituto y con 
sujeción a. la Resolución de la . Dirección Ooeneral de Adminis
tración Local de 5 de julio de 1967. publicada en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 179 del día 28 del mismo mes y 
año, se convoca oposición de ingreso en la Escuela Nacional de 
Administración Local para seguir los cursos y realizar las prác
ticas que habilitarán para obtener el titulo de Interventor de 
Fondos de quinta categoría de Administración Local. 

La oposición se regirá por las normas que a continuación 
se insertan. 

l.-PLAzAS 

La Se fija en 100 el nlímero de plaz¡ts que han de ser pro
vistas en esta convocatoria. 

H.-REQUISITOS DE LOS AspmANTES 

2.& Para ser admitido a la oposición será necesario: 
. a) Ser español. . 

" b). Tener cumplidos los veintiún años y no exceder de los 
CUarenta y cinco el día en que finalice el plazo de presentación 
dé solicitudes. 

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho o 
en Ciencias Económicas o de Profesor Mercantil, o en con<Ucio
nes de obtenerlos en la fecha en que tennine el plazo de prEl
séntaciónde solicitudes. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
nonnal . ejerclcio de la función. 

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ca.llarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

. f) Carecer de ant.ecedentes penales. 
g) Observar buena conducta. , · 
h) Haber realizado el Servicio Social, tratándose de aspi

rantes femeninos. 
3.& QUedarán dispensados del límite de edad, aparte la 

previSión general del articulo 19 del Reglamento de Funciona
rios. de . Administración Local de 30 de mayo de 1952, los aspi
rantes de esta oposición que, habiendo aprobado algún ejercicio 
de las dos precedentes, hayan rebasado los cuarenta y cinco 
años al acceder a la oposición dispuesta por esta convocatoria. 

IH.-SOLICI'IUDES 
4.a Lacorrespondiente solicitud se dirigirá, de acuerdo con 

el modelo oficial que como anexo se publica con la presente 
convacotoria, al Director del Instituto en el plazo de tl'einta 
dias hábiles, a partir de la pUblicación de la presente convo
catoria en el «Boletin Oficial del Estado», haciendo constar 
expresamente que se reúnen los requisitos de i'as nonnas se
gunda o tercera y que se comprometen a prestar el juramento 
a que se refiere el apartado c) del articulo 30 de la Ley de 7 de 
febrero de 1964. 

5.a En -la solicitud deberá hacerse constar 'si el .aspirante 
aprobó algún ejercicio de los convalidables en cualqUiera de 
las , dos opOSiciones anteriores, a fin de que se le declare. en su 
caso, exento de realizar los. correspondientes ejerciCios: 

6." Si el aspirante optara por cOncurrir al cuarto ejercicio 
de idiomas, expre,sará, para el caso de ser aprobado en los tres 
ejercicios de la OposiClón cubriendo plaza, aquel del que desea 
ser ' examinado, dentro de los. siguientes: francés,inglés y ale
mán, indicando si la prueba ha de versar sobre traducción di
recta, inversa o sobre ambas. En el supuesto de que se alegari1, 
otro idIoma distinto de los tres indica.dos, su admisión será 
discrecional del Tribunal. ' , 

,Asimismo. la solicitud deberá contener expresión de los ti
tulos, servicies y rtiértiosque los aspiranteS estimen convenien
de consignar y que, en su ' día, habrán de acreditar documen-
talmente. . ' 

8." Los aspirantes que se acojan a los beneficios estableci
dos por ·la Ley de 17 de julio de 19407 especificarán expresamente 
en la solicitud los siguientes extremos: turno a que pertenezcan, 
que na han. hecho uso de esté derecho, con obtención de plaza 

al efecto, o, en su 'caso, si existe la excepción contetÍldaen el 
articulo tercero de dicha Ley. .:. . • 

9.& La presentación de solicltudes se hará · en la Secretaria 
General del Instituto (calle de JoaqUin Garcia Morato nmne
ro 7), si pien puede llevarse a fecto igualmente en la forrna CIIle 
determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento A<im1.niB
trativo, en cuyo caso ·se enviarán a la siguiente dirección: Insti
tuto de Estudios de Administración Local, calle de Joaquín Gar
cfa Morato, número 7, Madrid-lO. Los residentes en el extran
jero podrán cursar sus instancias por conducto de la respectivlL 
representación diplomática o consular de España, la. cual las 
enviará por correo aéreo certificado a expensas del interesado. 

10. Los derechos de inscripción para el examen serán de óOO 
pesetas, suma que no se devolverá sino en el caso previsto en el 
artículo 25 del Decreto-ley de 7 de julio de 1949. 

11. Cuando el pago de los dereccos se realice por giro postal, 
los solicitantes deberán hacer constar en la solicitud la fecha del 
giro y el número del resguardo del mismo, y cuando se haga . 
directamente en la Secretaria General del Instituto, se entre
gará al propio tiempo la solicitud. ' retirando el recibo corres- . 
pondiente. 

12. Con la solicitud se acompañarán dos fotogr¡¡,fla:a ~ 
coniente en documento nacional de identidad y a .cuyo dOrso 
figurarán reseñados los dos apellidos y el nombre personal del 
aspirante. 

IY.-LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUÍJ)()S 

, Expirado el plazo de . presentación de solicitudes, se formarA 
la relación de aspirantes. que se hará pÚblica en el tablón de 
anuncios de; Instituto e insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado», con la indicación. en su caso, del cupo . restringido en 
que sé les incluya. . 

14. Los interesados podrán interponer la reclatnac16npre
vista en el artícUlo 122 de la Ley de Procedimiento AdminiStra
tivo en el plazo de quince dias. a contar desde el siguiente al 
de. la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anterior. 

V.-PROGRAMA y EJERCICIOS DE LA qPOSf.ClÓ!!', 

15. El cuestionario para lOS ejercicios primero y tercero de 
la oposición ha sido aprobado por la Dirección General de Ad
ministración Local, de conformidad con el número 4 del articu
lo 190 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
y figura como a.nexo de esta convocatoria . 

16. Los ejercicios se' desarrol1arán en Madrid, en el Inat1-
tuto de Estudios de Administración Local (Escuela Nacional , ~ 
A:dministración Local,calle de José Marañón, núrñero 12).,:7 
serán los siguientes : ' 

a) El primer ejerCicio constará de dos partes. con cali1lea
ción única, y que . consistirán: 

Prim.era.-En ,resolver en el tiempo máxímo de tres horas un 
problema de Cálculo mercantil y finanéiero y . un caso práctico 
de Contabilidad, en relación con los pertinentes ellunciados de la 
segunda parte de este mismo ejercicio. ' 

Segunda.-En desarrollar por escrito, en tres horas comomá
ximo, un terna dé Cálculo mercantil y ' financiero . y otro de 
Contabili<;lad., general y de empresas. sacados a la suerte . en el 
a<;to del examen entre los del cuesti0l!ario que se inserta a es1¡e 
efecto y . acompaña a esta convocatorla. 

b) El segundo ejerciCiO consistirá en desarrollar por escnto. 
durante dos' horas como máximo, un terna general que no SerA 
extraño a las materias del cuestionario para el terderejerc1clo. 
pero que no se sUjetará a epígrafes 'determinados sino que tmp11-
cará Una visión de conjunto de cuestiones fundam!lntales, ' ten
dente a apreciar la · personalidad del opositor y su capacidad de 
síntesis, sus cualidades ' de redaccióQ y los conoc1mtentos cotíéXOS. 
A tal fin. el Tribunal formulará al comienzo de cada sesión el 
tema que haya de ser objeto de desarrollo. ' .. 

c) El tercer ejercicio consistirá en contestar verbalménte. 
durante ' Un ' periodO máximo de ' cincuenta minutoS, a cineote
mas sacados a la suerte: uno de Politico, otro de . A,dministra
ción General, otro de Administración Local, otro de EconoIlúa '1 
otro de -HaCienda, de los que figuran en el cuestionario para este 
ejerCicio. . . '. 

Una vez expuestos los dos primeros temas o transcurridos 
veinte minutos ' de exposición, el Tribunal podrá decidir enetial
quier momento que el aspirante abandone la prueba, 'por esti
mar su actuación insuficiente. 

Concluida la exposición de los cinco temas, el Tribunal'¡)odrl\ 
dialogar durante un periodo de quince minutos cOn el aspitante, 
sobre cuestiones relacionadas con los temas que le hayan corres-
pondidoen . suerte. . . 

, d) Cuarto ejerClc~o; de carácter voluntario. Los opOSitores 
que cubrieren plaza 'Como resultádode su inclusión en la liSta 



12#8 S .septiembre ·1967 B.O.,del'E.-Núm.212 

totalizada por · las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios, 
podrán optar a un cuarto ejerCicio, consistente en la traducción 
directa, inversa, o ambas, de los idiomas francés, inglés y alemán 
cuyo conocimiento hubieran alegado en la solicitud, o de aquellos 
otros igualmente alegados y aceptados por el Tribunal. 

VI.~OMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS 

17. Una vez pUblicada la lista de aspirantes. se constituirá el 
Tribunal o Tribunales, insertándose en el «Boletín Oficial del Es· 
tado. los nombres de los miembros que hayan de componerlOS, 
asi como la fecha. hora. y lugar del comienzo del primer ejer
cicio. 

18. El dia 3 de febrero próximo, a las diez de la mañana, en 
la Escuela Nacional de Administración Local se efectuará el 
sorteo público que determinará el orden de actuación de los 
opositores. 

19. Los ejercicios primero y segundo serán practicados en 
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición aquellos que 
no · compareciesen a examen. Soiamente por causas individuales 
y debidamente justificadas podrá el Tribunal, a titulo excepcio· 
nal, efectuar un segundo llamamiento. 

20. · Para el tercer ejercicio habrá dos llamamientos, siendo 
excluidos de la oposición aquellos gue no comparezcan a unq 
de ellos. 

21. El Tribunal fijará la fecha, hora y lugar de la celebra
ción del cuarto ejercicio, que será convocado en llamamiento 
único. 

22. Los aspirantes residentes en el archipiélago canario o 
en las Plazas y Provincias Africanas podrán ser agrupados, alte
rando para ello el orden del llamamiento, para la práctica 
consecutiva de los ejerciciOS, a fin de evitarles la repetición de 
los desplazamientos. 

Ji. dicho efecto, serán, en su caso, oportunamente convocados 
con . posterioridad al sorteo, en el que estarán incluidos, y la 
convQCatoria se pUblicará con antelación suficiente en el «Bole· 
tfu Oficial del Estado». 

El beneficio que se concede por la presente norma no será 
de apliCación cuando el aspirante únicamente tenga que reali
za.i' el tercer ejercicio por tener aprobadOS los restantes en 
convocatorias antel'iores 

VIl ,-TRIBUNALES 

23. Actuarán uno o más Tribunales, presididos por el Direc
tor general de Administración Local o el Director del Instituto 
e integrados por miembros pertenecientes al Instituto y a su 
Escuela Nacional de Administración Local. 

24. Los niiembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
niry los aspirantes podrán recuearlos cuando concurran las cir
cunstanCias previstas en el artículo octavo del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1957. 

25. Los Tribunales no podran constituirse ni actuar sin la 
asistencia. por lo menos, de tres miembros. 

26. En todo lo no previsto en esta convocatoria y en el Re
glamento General de Oposiciones y Concursos de F'Uncionarios 
Públicos de 10 de mayo de 1957 el Tribunal resolverá discre· 
cionalmente. 

VIII.~ALIFICAcIÓN DE LOS EJERCICIOS 

27. El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal será el siguiente: 

En cada uno de los dos primeros ejercicios, de O a 15, y en el 
tercero, de O a 5, en cada uno de los temas. 

28. La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejerCi
cios se determinará obteniendo la media. aritmética de las cali· 
llcaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la 
sesión. 

29. Para la aprobación se requerirá el mínimo de 7,50 pun
tos en . los ejercicios primero y . segundo, y el de 12.50 puntos en 
el tercero. 

Por consiguiente, cada aspirante que en' cada uno de los expre
sados ejercicios no o1;ltenga la calificación mínima quedará eli
minado de la oposición. 

SO. Si ordenl'das las puntuaciones .de los tres primeros 
ejerCicios Quedaren ·aspirantes cuyo número rebasare el de pla
zas convocadas, no tendrán derecho a figurar en la relación los 
opositores aprobados y se considerarán, en consecuencia elirnj· 

. nados de la oposición. 
31.' Por lo que respecta al cuarto ejerciCio, la calificación 

se formulará de la siguiente manera: Para los idiomas inglés. 
francés y alemán, un punto como máximo, si la traducción fuera 
directa, y dos puntos, también como máximo, si fuera inversa. 
La calificación por cualquier otro idioma alegado y admitido será 
discrecional del Tribunal. 

32. Las calificaciones del tercer epercléio se harán públicas 
diariamente al final de cada sesión, 

IX.-LIsTA DE APROBADOS EN LA OPOSICIÓN Y PRESENTACIÓN 
DE DOCUMENTOS 

33. El orden de clasificación defintiva estará determinado por 
la suma de puntuaciones ·obtenidas en el conjunto de los ejercicios 
y coilstará en la lista que será remitida a la Dirección del 
Instituto. 

M. Para formar la lista definitiva de los opositores a qUienes 
hasta' unDiáximo de 100 se declaren ingresados en la Escuela, la 

Dirección del Instituto se ajustará a la clasificación aludida en la 
norma antedior, acoplándose en el turno libre y en los cupos 
establecidos por la Ley de 17 de julio de.. 1947. Los empates serán 
resueltos, a tenor del artículo quinto de la propia Ley, en los 
turnos reservados y ateniéndose a la mayor edad en los restantes. 

35. A . los aspirantes que en la presente convocatoria apro
basen alguno de !os dos primeros ejerciCiOS podrán quedar les 
convalidados para las dos convocatorias subsiguientes, si así 
se reconociera en la primera de ellas. 

A los procedentes de convocatorias anteriores que tengan 
aprObado ·algún ejercicio, a efectos de convalidación, les será 
aplicable Igualmente lo dispuesto en el párrafo primero de 
esta norma. . 

, 36, Los opositores propuestos para el ingreso en ·la Es
cuela Nacional de Administración Local presentarán en la Se
cretaria G-eneral del Instituto, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la publicaCión de dicha propuesta, los do
cumentos que a continuación de expresan : 

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil 
y legalizado si dicho Registro no correspondiera a la Audiencia 
Territorial de Madrid. . 

b) Título o copia autenticada del mismo de Licenciado en 
Derecho u en Ciencias Económicas o de Profesor Mercantil, o 
certificado de_haber aprobado los estudios reglamentarios para 
obtenerlo y haber verificado el pago de los derechos para su 
expedición. . 

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto fis.ico que le imposibilite para el servicio. El 
Instituto se reserva el derecho a decretar recO'Ilocimiento médicó, 
a expensas del aspirante, en los casos en que conviniera cual-
qUier aclaración sobre este extremo. . 

d) Declaración jurada de no hallarse mhabilitado para el 
ejerciCiO de cargos públiCOS y de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones Públicas, ni 
por resolución gul;lernativa ni por fallos de Tribunal de Honor. 

e) CertifIcado ' negativo del Registro Central de Penados y 
Rebeldes. . 

f) Certificado de buena conducta, expedido por la Autoridad 
municipal del domicilio del interesado, 

g) En el caso de ·opositora soltera. certificado de haber cum
plido e~ Servicio Social. 

1':) Documento acreditativo, en su caso, de las circunstancias 
que determinen el derecho de poder acogerse a los beneficios de 
la Ley de 17 de julio de 1947. 

i) Documento o documentos acreditativos de los méritos y 
circunstancias alegados en la solicitud y que concurran en el 
aspirante 

37. Los candIdatos aprObados que tengan la condición de 
funcionarios estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya · demostrados para obtener su nom
bramiento, debiendo · presenta-r certificado del Ministerio u 
Organismo de que dependan. acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en la hoj a de servicios. 

38. Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza 
mayor. no presentara.n la documentación a que se refieren las 
normas 36 y 37, no podrán matricularse para seguir los cursos en 
la Escuela Nacional y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir. 

39. En el supuesto de la norma anterior, el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposi~ión, t·uvieran cabida en el número de 
plazas convcicadas a consecuencia de la referida anulación. 

X -CURSOS EN LA ESCUELA NACIONAL 

40. Los opositores y concursantes seleccionados tendrán ac
Ceso a los cursos que se organizarán al efecto en la Escuela Na
cional de Administración Local. 

41. En dichos cursos además de clases teóricas se orga
nizará un periodo de prácticas. La duración y modalidades de 
unas y otro serán fijados con anterioridad a la apertura de 
matrícula, sin que en ningún caso puedan prolongarse por más 
de dos cuatrimestres. . 

42. No vendrán obligados a realizar las práctica.s quienes 
hayan servido con anteriOrIdad a la Administración Local durante 
un periodo no inferior al fijado para las mismas 

43. Los ingresados que hubieren tenido actuación relevante 
en la oposición y que acreditaren escasez de recursos económicos 
disfrutarán de los beneficios que conceda la Comisión Perma
nE'nte del Consejo de Patronato del Instituto. 

44, A tenor de lo dispuesto en el número 2 del articulo 4ll del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952. y f'n la norma sexta · de las Comunes establecidas, 
aprObada por Orden de 21 de julio de 1958, con excepción de los 
que acrediten hallarse en la situación ' administrativa a que se 
refiere el articulo 60 deleitado Reglamento, los opositores ingre
sados en la Escuela y que aprueben los cursos correspondientes 
estarán Obligados a solicitar · plaza en el primer concurso que 
convoque la Dirección General de Administración Local y, en 
todo caso, se les conSiderará solicitantes de la totalidad de las 
vacantes que se anuncien y vendrán obligados a tomar poseSión, 
dentro del plazo reglamentario, de la que les sea adjUdicada. 

Madrid, 14 de agosto ele 1967,-El Director. Antonio Carro 
Martinez. 
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Ilustrísimo sefior: 

5 septiembre 1967 

MODELO DE INSTANCIA 

Pól1za 

de 

3 ptas. 

124'49 

Don ... . . ........ ... ........ ..•• ............ ...... •••• .•• ••••••••••• con domicilio en ....... •..•... ............ •••••.••......... con 
Documento Nacional de Identidad de fecha .. . ..•............ .. . de ....... .. ... . ... .. de 19 .... .. Y número ..... .. ..... . 

. con el debido respeto y consideración, tiene el honor de exponer a V. l. : 

Que deseando tomar parte en la oposición convocada para acceso a los cursos que ' habU1tarán 
para obtener el titulo de Interventor de Fondos de quinta . categoría de Administración Local, hace 
constar que: 

a) Es natural de ....•..••••••••.••••.•..• provincia de ; ........................ nacido el .... .. de ........ ......... ... . 
de 19 .. . ... 

b) Está en posesión del titulo de Licenciado en ...•.••.••••.•••••..•••.• o ae ......... .. .... ..... ..... o en COD-

diciones de obtenerlo en la fecha de la presente. 
c) No padece enfermedad o defecto fisico que impida el normal ejercicio de la función. 
d) No ha sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio del m,tado o de la Admi-

nistración Local ni se halla inhabU1tado para el ejercicio de funciones públ1cas. 
e) Carece de antecedentes penales. 
f) Observa buena conducta. 
g) Ha cumplido el Servicio Social (los aspirantes ' femeninos) . 
h) En anteriores Oposiciones de Interventores de Fondos de quintacategorta aprobó los eJerci-

cios .. ... .... (1). 

i) Desea ser examinado de .. .... ............... idioma .. ...•.••.•...••. .... extranjero .. : : ........................ _. 
traducción . directa, inversa, o ambas conjuntamente. 

j) (Alguna otra circunstancia que haya de alegarse, conforme a la convocatoria.) 

Estimando, por tanto, que reúne las condiciones establecidas en la convocatoria de 14 de agosto 
de 1967, respetuosamente, 

SUPLICA a V. l. admita la presente instancia, previo abono de los derechos correspondientes. '1 en 
su virtud t enga a bien declararle admitido a la práctica de los ejerciCiOS de la expresada. oposie1ón. 

Es gra;cia que espera merecer de V. l .• cuya vida guarde Dios muchos afias. 

En. ••••••••••••.•••• _ •••••• ~ ••• a .. .... de ..•.•••. _._ ...... e¡e... de 1967. 

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION LOCAL. 

(1) Pr1mero, segundo o los dos. 
NOTA.-81 alguno de los reQ.u1&ltos UI.di1ca4os no estuv1ese coDtorm.e con las dr~ c1el asplnnte, se baIrAn CODS1Ia.r tstu 

en 6UStltuC1ón de aqu6lIos. . . .. . 
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CUESTIONARIO PARA EL PRIMER EJERCICIO 

CÁLCULo MERCANTIL y FINANCIERO 

1. Razones. proporciones y proporcionalldad.-Regla de tres 
simple y compuesta. 

2. Porcentajes, tantos, conjunta.-Repartimíentos proporcio
nales; regla de compañía. 

3. Interés simple.-Descuento simple, comercial y racional. 
4. Aplicación del cálculo a las operaciones con mercaderías; 

compraventa, transporte y seguros, prorrateo de facturas. 
5. AligacIón; aleación de metales y mezcla de líquidos aleo

h6I.icos.-Operaciones de cambio nacional y extranjero. 
. 6. Operaciones de bolsa al contado y a plazos ' 
7. Operaciones con efectos públicos.-Compraventa.-Pigno

ración simple.-Reposición de garantías.-Pignoraciones gradua
les.-Créditos con garantía de valores. 

. 8. Ecuaciones· de prímer grado. 
9. Ecuaciones de segundo grado. 
10. Progresiones aritméticas y geométricas. 
11. Logarítmos decimales: tablas. 
12. Interés compuesto; fórmulas generales.-Comparación 

entre capitalización simple y compuesta. 
13. Descuento en régimen de capitalización compuesta. 
14. Rentas ciertas : definición y clasificación.-Rentas tem-

porales y perpetuas. 
15. Rentas diferidas .y variables. 
l~. Préstamos: generalidades.-Amortización de préstamos. 
17. Empréstitos : generalidades.-Empréstitos normales.-Em:. 

présti,tos cuyos títulos se ~mortizan por un efectivo variable cada 
afio. Caso particular de amortización por un efectivo fijo supe
rior al nominal. 

18. Empréstitos con cupón anticipado.-Empréstitos amorti
zables mediante rentas varíables en progresión. 

19. Empréstitos con loteS.-Cuadros de amortización. 
20. Conceptos fUndamentales de probabilidades.-Las proba

bilidades aplicadas a los empréstitos.-probabilidades dé existen
cia y de amortizaciÓn de las obligaciones.-Vida proba.ble, vida 
media y vida matemática de una obligación. 

21. Usufructo.-Determinación de su valor medio para las 
obligaciones de un empréstito ordinario al tanto nominal y a 
un. tanto diferente. 

22. Nuda propiedad.-Determinación de su valor medio para 
las obligaCiones de un empréstito ordinario a.l tanto nominal y a 
un tanto diferente. . 

23. Valor efectivo de los titulos de un empréstito ordinario, 
teniendo en cuenta los impuestos que los gravan.-Cálculo del 
tanto efectivo de interés en las Deudas perpetuas y AmorlízaJ:jles. 

24. Conversión de empréstitos: técnica y cálculo a que da 
origeÍl.-Cesión.-Seguro. 

25. Tablas flnancieras.-Descrípción de las más usuales.'
Interpolacíón.-Casos y fórmulas.-Línytes de errores. 

CONTABILIDAD GENERAL y DE EMPRESAS 

1. La Contabilidad: su concepto.-La Contabilidad como 
ciencia, la Técnica contable y la Teneduría de licros.-Relacio
nes. tle la Contabilidad con otras disciplinas científicas. 

2. Elaboración h istórica de la Contabilidad.-Principios fun
damentales de la partida' doble; su aplicaCión a los hechos con-
tables. , 

3. Libros de bontabilidad.-Estructura de los prihcipales.
CCrrección de errores. 

4. Cuentas : clasificación general.-Cuentas de Capital; ac
ciones, obligaciones y reservas.-Fondos de previsión. 

5. Cuentas de Pérdidas y Ganancias y de Gastos Generales 
6. Cuentas de Caja, Valores mobiliarios, Efectos a cobrar, 

Efectos a negociar, Efectos sobre el extranjero y Eféétos a pagar. 
. 7. Cuentas de Mercadería y Valores inmovilizados; métodos 
de amortización de los diversos valores del Activo. 

8. Cuentas personales: operaciones de cuenta propia y de 
cuenta ajena.-Cuentas en moneda extranjera. 

!l. NegOCio de partiCipación y comisión mercantH.~Cuenta 
de wdeIl y transitorias. 

10. Balance de comprobación y Balance de saldos.-'-Balance 
general; expOSición de las operaciones que comprende.- Balance 
de situación. 

11. Examen de balances; situación económica y financiera 
de una Empresa.-Regularización de balances. ., .. 

12. Verificación de contabilidades e investigación de f,raudes. 
13. OrganizaCión de contabilidades: cuadro de cuentas.-Ad-

ministración y control de Empresas. . 
. 14. La contabilidad en las Sociedad.es colectivas y limitadas. 

Constitución de la Sociedad y aportaciones de los socios.-Am
pliaciones y reducciones de capital.-Distribución de resultados. 

15. La Contabilidad en las Sociedades comandita.rias simples 
y en comanditarias por acciones.-Constitución de la Sociedad 
y aportaciones de los socios.-Aumentos y reducciones de ca
pital-Distribución de resultados. 

16. La Contabilidad en la Sociedad anónima.-Proceso con
table en la constitución de la Sociedad, en la súsétipción dél 
capital y en la aportación del mismo en los distintos supuestos 
que pueden darse.-Contabilización de la emisión y amortización 
de obligaCiones. 

t 7. Proceso contable en los aumentos y, redue~iones . de ca
pital en las Sociedades anónimas.-La distríbución de resUltados. , 
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18. Proceso contable en la liquidación, disolución y trans
formación de Sociedades anónimas. Fusión de Sociedades; asien
tos que origina. 

19. Empresas de fabrícación.-Contabilidad de costes.-Plan 
contable y asientos característicos. 

20. Empresas extractivas : sus clases.-Cóntabilización de las 
operaciones que realizan. 

21. Empresas agríCOlas, forestales. ganaderas y similares.
Contabiliza.ción de las operaciones que realizan. 

22. Empresas comerciales en general.-Bazares o grandes es
tablecimientos de venta al público.-Empresas de construcción. 
Asientos tipicos. 

23. Em¡jresas de transporte; operaCiones que realizan y su 
contabilización . 

24. Cooperativas: clasificación de las mismas y ordenación 
de su contabilidad.-Operaciones que realizan y proceso contable. 

25. Contabilidad bancaria.-Operaciones y asientos caracte
rísticos. 

26. Empresas de organización ramificada.~Régimen de su
cursales y filiales; contabilización de operaciones y refundición 
de resultados. 

27. Entidades corporativas en régimen de presupuesto: cuen
tas y asientos por el sistema de partida doble. 

28. Características del sistema centralizador.-Resefui de los 
procedimientos modernos de mecanización de la Contabilidad. 

29. Consolidación de balances: prlhcipios generales y técni-
ca contable.-Práctica de consolidación. . 

CUESTIONARIO PARA EL TERCER EJERCICIO 

1. POLÍTIco 

1. Objeto y naturaleza del Derecho Politico.-Historia de las 
ideas políticas en Grecia y Roma. 

2. El pensamiento político cristiano: la Patristica y ia Es
colástiea.-EI pensamiento político del ReIi.acimiehto: Maquia
velo y Bodin.-Los contractualistas. 

3. Las ideologías liberal, democrática y marxista : exposición 
y crítica. 

4. La doctrína social y pOlítica contenida en las Enciclicas 
'dl! los últimos Papas y en el Concilio Vaticano lI. 

5. Formas históricas de organización política , anteríores al 
Estado moderno~-La Polis, la Civitas y el Feudalismo. 

6. El Estado moderno y sus diversas tipologías.-El concepto 
del Estado : su justificación y fines.-El t erritorio del Estado. 

7. Teoría del Poder.-La soberanla: . desarrollo histórico y 
situación actual. . 

8. Las formas territoriales del Estado.-Las formas de Go-. 
bierno . .,-Regimenes de Gobierno. 

9. Lli Constitución política. 
10. La libertad.-Los derechos sociales. 
11. La opinión pública, los grupos de presión y los partidos 

politicos. 
12. La participación de los ciudadanos en la vida pública.

El Sufragio.-EI Parlamento. 
13. El sistema constitucional en Francia Gran Bretaña, Ita-

lia, Alemania y Suiza. " . 
14. El sistema. constitucional en Estados Unidos y en la Unión 

Soviética. 
15. El sistema constitucional en Hispanoamérica. 
16. Características políticas del III Mundo. 
17. La sociedad espafiola en la primera mitad del siglo XIX. 
18. La sociedad española en la segunda mitad del siglo XIX. 
19. La sociedad española de 1900 a la actualidad. 
20. ·Las Leyes Fundamentales del Reiho.-Su va lor juridico 

formal y eficacia normativa.~La Ley de Principios del Movi
miento Nacional. 

21. La Ley Orgánica del Estado.-Análisis de su contenido.
El recurso de contrafuero. 

22. El Fuero de los Espafioles y el Fuero del Trabajo.-Aná
lisis y desarrollo de su contenido.-Derecho de petición. 

23. Composición, organización y funcionamiento de las Cor
tes españolas.-La organización judicial espafiola. 

24. El Estado, el Movimiento y la sociedad española contem
'poránea.-La organización sindical. 

25. Relaciones entre el Estado español y la Iglesia.-La 
libertad religiosa. 

26. Organismos ' interna.cíonales en los que partiCipa el Es
tadoespañol...,..-Especial referenci¡t a la ONU, 

n . ADMINISTRACIÓN GENERAL 

1. La Administración pública.-Funciones y poderes,-Admi
nistración y Gobierno.-El concepto del Derecho Administrati
vo.-Los posibles modos de sumisión del Estado a l Derecho. 

2. Las fuentes del Derecho Administrativo.-Concepto. cla
ses, enumeración y jerarquía.-La Ley.-La costumbre.-La prác
tica administrativa,-Los príncipios generales del Derecho.
Otras fuentes del Derecho. 

3. El reglamento: concepto yclases.-Reglamentos ilegales.-
Instrucciones y Circulares. . 

4. La personalidad jUlidica de la Administración .Públlca.
CIases de personas jurídicas púb1icas.-Nacimiento, modificación 
y extinción de las personas jurídicas públlcas.-Capacidad juri
di<;a de la persona pública.-El adní1nistrado y su capacidad 
jurídica. 



B. O. del E.-Núm. 212 . 5 septiembre 1967 12451 

5. Las potestades administrativas y los del'echos públicos sub
jetivos.-Los derechos subjetivos condicionados.-Los intereses : 
sus clases. 

6. El acto administrativo: origenes de la' noción y concepto 
doctrinal.-Clasificación de los actos administrativos.-Los ele
mentos del acto administrativo. 

7. El procedimiento administrativo.-Iniciación, ordenación, 
instrucción y terromación del procedimiento administrativo.
Referencia a los procedimientos especiales. 

8. La presunción de la legitimidad de los actos administra
tivos.-Ejecutoriedad y acción de oficio.-Suspensión de los a.~ 
tos administrativos.-La revocabilidad del acto administrativo 
y sus limites.-Nulidad y anulabilidad de los actos administra
tivos. 

9. Los contratos administrativos: criterios de distinción ' con 
los civiles y naturaleza jurídica.-Clases.-La Ley · de Contratos 
del Estado. 

10. Cumplimiento de los contra.tos administrativos.-Riesgo 
y ventura y fuerza mayor en la contratación administrativa.
La revisión de precios.-Los poderes exorbitantes de la Admi
nistración: interpretación, resolución. rescisión y denuncia de 
estos contratos.-La Jurisdicción competente. 

11. Formas de acción administrativa: fomento, pOlicía y ser
vicio público.-Consideración especial del fomento y sus medios. 

12. El concepto de policia administrativa: su evolución.-El 
poder de policía y sus limites.- Policía administrativa y derechos 
de los ciudadanos. 

13. La expropiación forzosa: concepto y elementos.-Proce
dimiento general.-Procedimientos especiales.-Garantías juris
diccionales. 

14. La actividad administrativa de prestación y la noción 
de servicio público.-Formas de gestión de los servicios públiCOS 
locales.-Las modalidades de gestión dírecta, indirecta y mixta. 

15. Régimen juridico-administrativo de la propiedad priva
da; las limitaciones y servidumbres administrativas.-Régimen 
jurídico de las propiedades especiales; propiedad intelectual y 
propiedad industrial. 

16. El dominio público: concepto y naturaleza.-Cla$es de 
bienes que constituyen el dominio público.-Régimen juridico.
Usos y aprovechamiento. 

17. El patrimonio privado de las Entidades públicas.-La des
amortización.-Régimen y administra.ción de estos bienes.-Pa
trimonio de carácter fiscal. 

18. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
Evolución y régimen jurídico actual. 

19. Los recursos en via administrativa: su conc-epto.-Clases 
de recursos administrativos.-Estudio de los recursos de alzada, 
reposición y revisión y súplica. 

20. La jurisdicción contencioso-administrativa.-Diversos sis
temas de organización.-El recurso contencioso-administrativo: 
las partes; actos impugnables; procedimiento general y proce
dimientos especiale,s. 

21. Los principios juridicos de la organización administra
tiva : la competencia; la jerarquía; la ooordinación, y la cen
tralización y descentralización.-La desconcentración.-La dele
gación. 

22. La tutela o fiscalización administrativa; su concepto y 
diferencia de otros conceptos afines.-Clases de tutela.-Medios 
de ejercerse. 

23. La Administración Central.-Organos superiores de la 
Administración Central en España . ....:..Jeiatura del Estado.-El 
Consejo de Ministros.-Las Comisiones Delegadas del Gobierno.
División ministerial española. 

24. ()riganos periféricos de la Administracióri Central: los 
Gobernadores Civiles.-Delegaciones y Servicios periféricos de 
la Administración Central. 

25. La Administración institucional : concepto y clasifica
ción de los entes públioos no territoriales. 

26. La Administración consultiva: panorama general de ¡a, 
Administración consultiva española.-El Consejo de Estado en 
España. 

27. Los funcionarios públiCOS : concepto y clases.-Contenido 
de la relación funcionarial.-Responsabilidad. 

28. Nacimiento y extinción de la relación funcionarial.-Cla
ses paSivas de funcionarios y seguridad social. 

29. El Plan de Desarrollo español.-Decreto-ley de Ordena
ción económica.-Medidas preliminares del Plan de Desarrollo.
Ley de 28 de diciembre de 1963 y medidas complementa'rias. 

30. La Administración financiera.-El control de la activi
dad fiscal adminlstrativa.-Funciones de la Intervención Gene
ral y del Tribunal de Cuentas. 

31. El Urbanismo.-Ley del Suelo.-Organización administra
tiva y régimen jurídico. 

3~. Funciones de la Administración en relación oon la agri
cultura y la ganaderia.-Colonización agrarla.-Concentración 
parcelaria y ordenación rural. 

33. La acción administrativa en las comunicaciones y en los 
transportes terrest1'e5, marítimos y aéreos. 

34; La acción administrativa en las !liguas, montes y minas. 
35. La acción administrativa en la industria y en el comer

cio.-Especial referencia al Instituto Nacional de Industria y a 
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. 

36. La acción administrativa. en la. educación, la. investiga
ción científica y el turismo. 

37. La acción administrativa en materia de credito y banca.
Organización administrativa y régimen jurídico de las Entidades 
Oficiales de Crédito.-Inversiones extranjeras. 

38. La acción administrativa en el ámbito de las relaciones 
laborales.-La Seguridad Social. 

IIl. ADMINISTRACIÓN LocAL 

1. La historia del Municipio.-El municipalismo del si
glo XIX.-El Municipio como entidad natural. 

2. La Administración Local y las ideas democráticas y des
centralizadoras. 

3. La denominada crisis del municipalismo.-8entido actual 
y perspectivas futuras del régimen local.-Municipio y Estado. 

4. El fenómeno de la urbanización y sus consecuencias: áreas 
metropolitanas y pequeños Municipios. 

5. Sistemas comparados de Administración Local: Francia, 
Inglaterra y Alemania. 

6. La Administración Local española.-Trayectoria histórica 
del Municipio.-Evolución de la provincia. 

7. Las Entidades municipales en el Derecho español.-Cla
ses.-Caracteres.-creación, modificación y extinción. 

8. Uniformismo y variedad en el régimen local.-Regímenes 
de carta.-Regimenes provinciales especiales. 

9. Régimen especial de Madrid y su área metropolitana.
Régimen especial de Barcelona y de su comarca. 

10. Autoridades y árganos municipales.-Atribuciones y de
SignacIones. 

11. Las competencias municipales.-Obligaciones minimas. 
12. La Administración provincial.-Atribuciones y Sistemas 

de designación de las autoridades y organismos provinciales. 
13. Competencia provincial.-Obligaciones minimas de la 

provincia.-Cooperación provincial a los servicios municipa.les. 
14. Las Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.-Pla

nes prOVinciales de Obras y Servicios. 
15. Funcionamiento de las Corporaciones Locales.-Régimen 

de sesiones, acuerdos y actas.-Responsabilidad. 
16. E! procedimiento administrativo local.-La aplicación de 

la Ley de Procedimiento Administrativo en Espafía, en el ámbito 
local Y sus problemas. 

17. La potestad reglamentaria de las Corporaciones Loca
les.-Modalidades.-Ambito.-Procedimiento para su ejercicio. 

18. Régimen de impugnaCión de los .actos y disposiciones 
locales.-En vía administrativa, en via jurísdiccional.-Examen 
del procedimiento económico-administrativo. 

19. Los funcionarios de las Corporaciones Locales.-Clasifi
cación.-Las funciones de los Cuerpos Nacionales. 

20. El ingreso en la función pública local.-Derechos y debe
res.-Situaciones. 

21. Régimen disciplinario. - Responsabilidad. - Régimen de 
provisión de vacantes.-Extinción de la relación funcionarial. 

22. La Mutualidad Nacional de Administración Local y el 
sistema de derechos pasivos de los funcionarioS locales. 

23. La intervención por el Estado en la gestión local.-La 
Dirección General de Administración Local.-E! Servicio de Ins
pección y Asesoralniento.-El Gobernador Civil. 

24. Clasificación de las medidas de intervención o tutela,- . 
Fiscalización de la gestión económica.-Intervención de otros ór
ganos de la Administración Central. 

25. Obras y servicios municipales y provinciales.-Formas de 
gestión de los servicios. 

26. Sanidad y Beneficencia.- Saneamiento: aguas y alcan
tarillado. 

27. Transportes y vías de comunicación en el ámbito local.
otros servicios locales.-Medidas de fomento. 

28. Especial examen de las competencias urbanisticas muro
cipales.-Los planes de urbanismo. 

29. E! suelo urbano.-El patrimonio del suelo.-El Registro 
de Edificación Forzosa.-Peculiaridades del régimen juridico del 
urbanismo. 

30. Policía municipal y provincial.-Estatuto jurídico de la 
licencia. 

31. Industrias incómodas, insalubres, nocivas y peligrOsas.
Prooedimiento especial en materia de instalación y funciona
miento. 

32. La contratación de las CorporaCiones Locales.-Procedi
miento de contratación. 

33. La articulación de la Administración Local con la Ad
ministración Central.-Ambitos de competencias concurrentes.
Competencias encomendadas. 

34. Las Haciendas Locales en el ámbito general de la risca
lidad pública.-Examen de las distintas soluciones teóricas sobre 
fuentes de ingresos locales.-Sistema español. 

35. Las Haciendas Municipales.-Derechos y tasas. 
36. Contribuciones especiales. 
37. La participación en recursos estatales.-Modalidades de 

asignación de estos ingresos.-Imposición municipal privativa. 
38. La Hacienda Provincial.-Recursos que la integra.n. 
39. El patrimonio de las Entidades Locales. 
40. Los bienes comunales. 
41. La gestión económica local.-Los presupuestos. 
42. ImposiCión y ordenación de exacciones.-Grédito local. 
43. La contabilidad municipal.-E! gasto local. 
44. Procedimiento de recaudación. 



12452 5 septiembre 1967 B. O. del R.-Núm. 212 

IV. ECONOMÍA 

1. Los problemas de ,la vida económica.-Consideración cien
tífica de la actividad económica.-Principales sistemas económi
cos.-La intervención estatal en una economia de mercado. 

2. Producto, renta y gasto nacional: concepto y relaciones.
Los problemas de la determinación estadistica del producto. ren
ta y gasto nacional: método, conceptos, estructuras y relaciones. 

3. La teoria de la demanda de los consumidores y la utill
dad.-El equilibrio del · consumidor y el comportamiento de la 
demanda de los distintos bienes. Algunas caracteristicas de la 
demanda de los productos españoles: elasticidad-renta y precios. 

4. Teoría. de la producción: fundamentos, rendimientos y 
costes de producción.-El equilibrio de la Empresa. 

5. El mercado de competencia y el mercado de monopolio: 
principios que determinan la formación de sus precios. 

6. Los factores de producción.-La renta. de la tierra: fac
tores condicionantes.-Principale.s conclusiones derivadas de la 
determinación de la renta de la tierra y de otros recursos na
turales. 

7. Elsalario.-La determinación de los salarios bajo el su
puesto de competencia perfecta.-Imperfecciones del mercado de 
trabajo y negociación colectiva de salarios.--Características prin
cipales del mercado de trabajo en España. 

8. El interés como retribución del capital.-Teorlas reales y 
monetarias sobre el tipo de interés.-La renta del empresar.io 
y el beneficio. ' 

9. La función del consumo Y el ahorro.-Ahorro e inversión.
Las funciones de consumo e inversión y la determinación de 
la renta naciona.1 de equilibrio.-El multiplicador de la inversión. 

lO. Las fluctuaciones en el t iempo de la renta nacional: 
clases de fluctuaciones.-Las variaciones clclicas: teorías ex
plicativas.-El problema de la predicción de las fluctuaciones en 
el nivel de la actividad económica. 

11. El · dinero: funciones.-8istemas monetarios.-La oferta 
monetaria: elementos integrantes.-La oferta monetaria en Es-
pe.fta. . 

12. Naturaleza y funciones del sistema bancario.-La crea
ción del dinero bancario.-Principales rasgos característicos del 
sistema bancario español 

13. La política monetaria : los principales medios de la po
. lítica monetaria.-La política y el nivel de precios.-La politica 
monetaria española. . 

14. Comercio internacional y costes comparativos.-La ven
taja comparativa como principio del comercio internacional.
La balanza de' pagos internacionales: elementos integrantes.
Características de la balanza de pagos en España. 

15. El tipo de cambio.-La determinación del tipo de cam
bio.-Formación del t ipo de cambio en España. 

16. El Fondo Monetario Internacional.-La regulación del 
tipo de cambio dentro del Fondo Monetario Internacional. 

17. Teoria de la protección arancelaria y de la libertad de 
comercio.-Análisis de los argumentos del proteccionismo y li-
brecambismo. . 

18. Proteccionismo y librecambismo en la actualidad.-El 
GATT y sus intentos de liberación de comercio. 

19. Los fundamentos de la integración .económica.-Princi
pales ensayos de integración.-Análisis especial del Mercado Co
mún Europeo. 

20. El desarrollo económico.-Paises desarrollados y subdes
arrollados.-La formación del capital y el desarrollo económico.
Los Organismos internacionales de financiación del desarrollo: 
el Banco Mundial y Ja Corporación Financiera Internacional. 

V. HACIENDA 

1. Actividad financiera Y actividad económica.-Origen y 
desarrollo de la Hacienda pública.-La fundamentación teórica 
de la Hacienda Pública. 

2. El presupuesto.-Su concepto y naturaleza.-Los principios 
del Presupuesto del Estado.-Clases de presupuestos.-El Gasto 
público.-Clasificación del Gas to público. 

3. Ingresos públicos : concepto y clases.-PTecios privados.
Precios cuasiprivados.-precios públicos.-precios politicos.~Con_ 
tribuc10nes espeCiales. . 

4. El impuesto: su naturaleza.-Distribución técnica del im
puesto.-Distribución económica del impuesto.-Distribución for
mal del impuesto. 

5. Hacienda ordinaria y extraordinaria.-Ingresos de la Ha
cienda extraordinaria,.-Enajenación de bienes' patrimoniales, 
emisión de papel moneda y leva sobre el c,apital.-Deuda pública. 

6. El Derecho tributar io español :. la Ley General Tributa
ria de 31 de diciembre de 1963 ; Significado y reformas prmci
pales que implanta.-Competencia para el establecimiento de 
tributos.-Régimen legal y reglamentario.-Obligados y respon
sables.-Bases tributarias.-Pago y participación de la Deuda 
tributaria. 

7. Sistema de la Ley General Tributarla sobre infracciones 
y sanciones, gestión de los tributos, liquidación, recaudación e 
inspección de los Jurados tributarios.-La revisión de los actos 
tributarios en vía administrativa. 

8. El Presupuesto español: significado y estructura. 
9. Los gastos públicos en España : su evolución, sus carac

terísticas y sus problemas actuales.-El J'égimen juridico espa
fiol de gastos y pagos públioos.-El sistema español de ingresos 
públicos. 

10. La imposiCión de producto y su articulación con la per
sona1.-Contribución territorial. rústica y pecuaria: cuota fija 
y proporcional.-Los elementos del impuesto.-Consideración es
pecial de la determinación de la base. 

11. Contribución territorial urbana.-Elementos del lmpues
to.-La utilización del tributo con fines económicos. 

12. El impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal.
El gravamen de las distintas clases de trabajo: principales dife
rencias.-La tributación de las rentas de trabajo derivadas del 
ejerCiCio de las diversas profesiones: principales problemas. 

13. El impuesto sobre la renta del capital.-Consideración 
especial de los distintos eiementós integrantes del impuesto.
La homogeneidad de los diversos gravámenes incluí dos en el 
impuesto. 

14. El impuesto sobre las actividades y beneficios comerciales 
e industriales.-La cuota de licencia: sus antecedentes y su re-
gulaciÓn actual.-La cuota por beneficios. . 

15. La imposición personal.-EI impuesto general sobre la 
renta de sociedades y entidades jurídicas.-Elementos del im
puesto y consideración especial de la determinación de la base. 

16. E.1 impuesto general sobre la renta de personas fisicas.
Los elementos y supuestos de gravamen.-Consideración especial 
de los fines sociales y políticos del impuesto. 

17. El impuesto general sobre sucesiones. Los elementos y 
supuestos de gravamen.-Las donacIones: tributación. 

18. El impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
juridicos documentados.-Estudio especial del gravamen sobre 
aumento de valor de las fincas.-Los elementos y supuestos de 
gravamen. 

19. El impuesto sobre tráfico de Empresas.-Los elementos y 
supuestos de gravamen. 

20. Otros impuestos indirectos.-Impuesto sobre el lujo.
Renta de Aduanas.-Impuestos especiales. 

MINISTERIO 
DE EDTJCACION y CIENCIA 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a plazas 
de Profesores agregados de «Francés» de Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media convocando a 
los señores opositores y f i jando las normas para el 
ejercicio práctico. . 

se convoca a los señores opositores a plazas de Profesores 
agregados de «Francés» de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, anunciadas por Orden de 10 de diciembre de 1966 «(Bo
letín Oficial del Estado» del 19), para efectuar su presentación 
ante el Tribunal y comenzar los ejercicios el día 17 de octubre 
Pt'óximo, a las nueve y media de la mañana, en el Instítuto 
«Luis Vives» de Filosofía (Serrano. 127). 

El ejercicio práctico, que será el primero de la oposición. 
constará de las siguientes par tes: 

Primera.~Escritura al dictado de un tex'to francés. 
Segunda.-Traducción de un texto francés. 
Tercera.-Traducción al francés de un texto ·espafiol. 
Cuarta.-Redacción en francés sobre un tema de libré elec-

ción del Tribunal. 

Madrid, 26 de agosto de 1967.-El Presidente, Julio Lago 
Alonso. 

l\1INISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se hace pública la lista de 
admit idos y excluídos a las opoSiciones oonvocadas 
por Universidades Laborales para el grupo erAl de 
la Escala de Administración con fecha 16 de junio 
último. «Boletín Oficial del Estado» de 3 de julio. 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en las opOsiciones para proveer plazas del grupo A 
de la Escala de Administración de Universidades Laborales 
según convocatoria pu\}licada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 1'&7. de 3 de julio de 1967, y de conformidad con 10 diS
puesto en la base tercera de dicha convocatoria, 

Esta Dirección General de Promoción Social ha resuelto: 

Primero.-Admitir para participar en las oposiciones convo
cadas en 16 de junio último a los sigUientes solicitantes: 


